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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez memorial relacionado con renuncia de 

poder. 

 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda 12 de septiembre de 2022. 

 

LEONARDO QUINTERO OSSA 

Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, doce de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Auto interlocutorio N°2112 

Radicado Nº666824003002-2004-00168-00 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA vs URIEL DE JESÚS RÍOS MORALES y 

ADRIANA LETICIA RÍOS MOLINA 

 

 

Atendiendo la manifestación y comunicación allegadas por el abogado MARCO TULIO 

CÓRDOBA CASTRILLÓN, se tiene por finalizado el poder que le fuera conferido por la 

parte actora. 

 

Así las cosas, se solicita de la parte demandante proceda a designar nuevo apoderado 

judicial, o manifestar, atendiendo la cuantía del asunto, y si así lo estimare conveniente, si 

continuará con el trámite del asunto en causa propia por intermedio de su representante 

legal, caso en el cual deberá allegarse certificación actual y vigente de tal evento.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA JUEZ 

 

Estado No. 155  

Del 13-09-2022 
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